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ACUERDO  011 
NOVIEMBRE 19 DE 2005 

 
 
POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL 

DEL MUNICIPIO DE YALÍ PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 
2006. 

 
 
 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE YALI ANTIOQUIA 
 
 
 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por la Ley 136 de 1994, la Ley 617 de 2000, el Acuerdo Municipal N° 013 de 1996 

y los Decretos 111, 568 y 2260 de 1996. 
 
 

 
ACUERDA: 

 
 
 

PRIMERA PARTE 
 

 
 

PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL 
 

 
Artículo 1°.-Fíjese el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital del Municipio 
de Yalí para la vigencia fiscal del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2006  en la 
suma de TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UNO M.L                            
($3.271.741.581) según  el siguiente detalle: 
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COMPONENTES DEL PRESUPUESTO DE RENTAS Y 

RECURSOS DE CAPITAL 
                               MUNICIPIO DE YALI  

CÓDIGO CONCEPTO  
PRESUPUESTO 

2.006 
     
  PRESUPUESTO DE RENTAS 3.271.741.581 
      

1 INGRESOS CORRIENTES 3.067.155.068 
      

1.1. TRIBUTARIOS  163.745.834 
      

1.1.1. Impuestos Directos 80.000.000 
O111101 Predial Unificado  (Acuerdo 03/02, Ley 44/90) 80.000.000 

      
1.1.2. Impuestos Indirectos 83.745.834 

O111201 Industria y Comercio (Acuerdo 003/02, Ley 136/94) 58.543.485 

O111202 
Avisos, Tableros y Vallas  (Acuerdo 003/02, Ley 
136/94) 8.781.522 

O111203 Impuesto de Juegos Permitidos 1.500.000 
O111204 Impuesto de Rifas y Apuestas 1.720.827 
O111205 Impuesto Espectáculos Públicos 200.000 
O111206 Impto.Delineación Urbana,Estudio y Aprobac.Planos 1.000.000 
O111207 Licencias de Construcción 1.000.000 
O111208 Rotura Calles y Uso del Subsuelo 5.000.000 
O111209 Impuesto de Ocupación de Vías 2.000.000 
O111210 Impuesto de Pesas y Medidas 500.000 

O111211 
Impuesto de Extracción de Material de Playa y 
Cascajo 0 

O111212 Impuesto al Teléfono Dcto.005/01 0 
O111213 Impuesto de Vehículos Automotores 2.500.000 
O111214 Publicidad exterior visual 1.000.000 

1.2. NO TRIBUTARIOS  2.723.409.234 
      

1.2.1. Tasas y Derechos 2.200.000 
O112101 Derechos por Servicio de Inspección 1.000.000 
O112102 Servicios Públicos Varios 1.000.000 
O112103 Servicio Marcas y Herrajes 200.000 

      
1.2.2. Rentas Ocasionales 86.000.000 

O112201 Paz y Salvos y Formularios Municipales 4.000.000 
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O112202 Publicación en Gaceta Municipal 20.000.000 
O112204 Asignación de Nomenclatura 500.000 
O112205 Infracciones y Multas 1.500.000 
O112206 Aprovechamiento, Recargos y Reintegros 40.000.000 
O112207 Matriculas en General 500.000 
O112208 Intereses de Mora Impto. Predial  16.000.000 
O112209 Intereses de Mora Impto. Ind. Y Comercio 2.500.000 
O112210 Alimentación Escolar 1.000.000 

      
1.2.3. Rentas Contractuales 1.500.000 

O112301 Arrendamiento Bienes Inmuebles 1.500.000 
      

1.2.4. Transferencias con Destinación Especial 2.633.709.234 
      

1.2.4.1. Aportes 0 
O1124101 Nacionales 0 
O1124102 Departamentales 0 

      
1.2.4.2. Sistema General de Participaciones 2.310.709.234 

      
1.2.4.2.1. Libre Inversión 408.228.270 
O1124210 Propósitos Generales Libre Inversión 28% 408.228.270 

      
1.2.4.2.2 Inversión Forzosa 1.902.480.964 
O2124220 Participación Educación 99.073.351 
O3124221 Participación Salud - Régimen subsidiado continuidad 488.840.495 
O3124222 Participación Salud - Régimen subsidiado ampliación 5.831.757 

O3124223 
Participación Salud - Prestación de servicios 
población no cubierta 126.854.795 

O3124224 Participación Salud - Aportes patronales 140.196.660 
O3124225 Participación Salud - Salud publica 52.259.219 
10124222 Alimentación Escolar 44.667.834 
10124223 Propósitos Generales Inversión 72% 944.756.853 

      
1.2.4.3. Transferencias Salud 323.000.000 

14124301 Situado Fiscal-Reg. Subsidiado 3.000.000 
14124302 Situado Fiscal-Población Vinculada 0 
14124303 Fosyga 300.000.000 
14124304 Transferencias ETESA 20.000.000 

      
1.3. RENTAS CON DESTINACION ESPECIAL 180.000.000 

O41301 Estampilla Pro-Electrificación 2.000.000 
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SEGUNDA PARTE 
 

PRESUPUESTO DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO, SERVICIO DE LA 
DEUDA Y GASTOS DE INVERSIÓN. 

 
Artículo 2: Aprópiese para atender los gastos de funcionamiento, el servicio de la 
deuda y los gastos de inversión en el Presupuesto General del Municipio de Yalí, 
durante la vigencia fiscal comprendida entre el 1° de Enero y el 31 de Diciembre 
de 2006, un valor de TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UN MILLONES 
SETECIENTOS CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UNO M.L                            
($3.271.741.581),  según la siguiente clasificación y detalle: 

 
 
 
 

O41302 Estampilla Pro-Cultura 30.000.000 
O51302 Fondo de Vivienda de Interes Social 16.000.000 
O71303 Fondo de Seguridad  5.000.000 
O91304 Servicio de Alumbrado Público 35.000.000 
171305 Fondo Rotatorio 50.000.000 
201306 Sobretasa a los Combustibles 30.000.000 
221307 Servicios UMATA 12.000.000 

      
2 RECURSOS DE CAPITAL 204.586.513 
      

2.1. RECURSOS DEL CRÉDITO 0 
2.1.1. Interno 0 

2.1.1.1 Entidades Financieras 0 
O1211101 Cooperativas-Banca Comercial 0 
11211102 Oficiales-Banca de Fomento 0 

       
2.2. RECURSOS DEL BALANCE 204.586.513 

O12201 Debido Cobrar Impto. Predial 187.193.032 
O12202 Debido Cobrar Impto.Ind.y Comercio 17.393.481 

      
2.3. INGRESOS FINANCIEROS 0 

O12301 Rendimientos Financieros Fondos Comunes   
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CLASIFICAD0R 
PRESUPUESTAL DENOMINACIÓN   VALOR  

2 PRESUPUESTO DE GASTOS 3.271.741.581 
      

21 EGRESOS ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 3.139.979.624 
      

21.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 599.934.146 
      

21.2 SERVICIO DE LA DEUDA 50.381.286 
      

21.2.1 RECURSOS PROPIOS 50.381.286 
      

0121210 IDEA - Pago Capital Plan de Ajuste Fiscal 43.862.660 
0121211 IDEA - Amortización Intereses Plan de Ajuste Fiscal 6.518.626 

      
21.3 GASTOS DE INVERSIÓN 2.489.664.192 

      
21.3.1 RECURSOS PROPIOS 264.183.228 

      

0121310 
Proyecto Fomento a la Educación secundaria, técnica 
y  Superior 10.000.000 

0121311 
Proyecto Desarrollo Comunitario y Participacion 
Ciudadana 15.900.000 

0121312 V Fiestas de la Tetona y el Retorno 8.000.000 
0121313 Atención Población Desplazada 3.000.000 
0421314 Proyecto Electrificación Rural 2.000.000 
o421315 Fomento cultural 30.000.000 
0521315 Construcción Vivienda Nueva-Fovis 15.000.000 
0521316 Mejoramiento Vivienda-Fovis 1.000.000 
0721317 Fondo de Seguridad (D.L.2001/00-y D.L.2810/00) 5.000.000 
0921318 Pago Alumbrado Público 15.760.973 
0921319 Mantenimiento Alumbrado Público 20.000.000 
1721320 Mant/to. Maquinaria, Pago Operarios y Pólizas-F.Rot. 50.000.000 
2021321 Plan Vial Municipal 30.000.000 
2221322 Asistencia Agropecuaria 12.000.000 
2221323 Aporte asociación de municipios 12.128.774 

**2221324 Promoción al desarrollo empresarial e industrial 2.000.000 

2221325 
Adquisición de áreas para micro cuencas art 111, ley 

99/1993 32.393.481 
      

21.3.2. SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 1.902.480.964 
      

21.3.2.1. PARTICIPACIÓN SALUD 813.982.926 
03213210 Régimen Subsidiado Continuidad 488.840.495 
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03213211 Salud Pública 52.259.219 
03213212 Prestación de Servicios población no cubierta 126.854.795 
03213213 Ampliación Régimen Subsidiado 5.831.757 
3213214 Prestación de Servicios aportes patronales 140.196.660 

      
21.3.2.2. PARTICIPACIÓN EDUCACIÓN 99.073.351 
02213220 Servicios Públicos 20.000.000 
02213221 Mantenimiento Institución Educativa 0 
02213223 Dotación Centros Educativos 35.000.000 
02213224 Proyecto de Educación Rural (P.E.R.) 12.000.000 
02213225 Mantenimiento general establecimientos educativos 26.573.351 

02213226 
Transporte material didáctico, dotaciones y 
educadores  0 

O2213227 Pago seguros establecimientos educativos 5.500.000 
      

21.3.2.3. ALIMENTACIÓN ESCOLAR 44.667.834 
10213230 Alimentación Escolar 44.667.834 

      
21.3.2.4. PROPÓSITOS GENERALES 944.756.853 

      
21.3.2.4.1. Agua Potable y Saneamiento Básico 41% 430.389.233 
102132410 Construcciones Unidades Sanitarias 4.750.256 
102132411 Fomento a la Reforestación 5.000.000 
102132412 PEGIRS 10.000.000 

102132413 
Servicio de la deuda Plan Maestro planta de 
tratamiento acueducto 44.288.532 

102132414 Conservación Micro cuenca El Cariaño 6.240.000 
102132415 Fondo Redistribución de Ingresos (FRI) 20.000.000 
102132416 Servicio de La deuda compra del sistema acueducto 53.333.333 
102132417 Servicio de la deuda intereses compra del sistema 22.033.447 
102132418 Servicio de la deuda intereses planta de tratamiento 21.352.792 
102132419 Servicio de la deuda construcción PTAR 66.931.932 
102132420 Servicio de la deuda intereses PTAR 32.269.855 
102132421 Servicio de la deuda redes internas alcantarillado 88.779.494 
102132422 Servicio de la deuda intereses redes internas 55.409.592 

      
21.3.2.4.2. Sector Deportes 7% 41.989.194 
102132428 Deporte Formativo 8.000.000 
102132429 Deporte Comunitario (Eventos) 19.000.000 
102132430 Construcción placa la loma 5.000.000 
102132431 Mantenimiento Escenarios 3.989.194 
102132432 Dotación implementos deportivos 6.000.000 

      
21.3.2.4.3. Sector Cultura  3% 31.491.895 
102132439 Proyecto Escuela de Música 12.000.000 
102132440 Promoción Grupos Artísticos 8.791.895 
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102132441 Programa Extensión Cultural 7.000.000 
102132442 Seguros casa de la cultura 700.000 
102132443 Dotación casa de la cultura 3.000.000 

      
21.3.2.4.4. Otros Sectores de Inversión 49% 440.886.531 
102132450 REVIN 66.132.979 
102132451 Funcionamiento UMATA y UGAM 39.200.000 
102132452 Programas y Proyectos UMATA 75.000.000 
102132453 Servicio deuda IDEA-Compra de maquinaria 626.201 
102132454 Servicio deuda IDEA-Construccion vivienda nueva 39.999.998 

102132455 
Cofinanciacion mejoramiento de vivienda urbana y 
rural 5.000.000 

102132456 Mantenimiento Vías terciarias 25.999.993 
102132457 Cofinanciación Programa Adulto Mayor 24.000.000 
102132458 Atención población desplazada 2.500.000 
102132459 Prevención y atención de desastres 2.500.000 
102132460 Equipamiento municipal 8.000.000 
102132461 Olimpiadas campesinas 8.000.000 
102132462 Política publica de juventud 4.408.865 
102132463 Proyectos de electrificación rural 10.000.000 
102132464 Desarrollo Institucional 10.000.000 

102132465 
Servicio de la deuda intereses construcción vivienda 
nueva 6.033.054 

102132466 Servicio de la deuda intereses compra de maquinaria 5.928 

102132467 
Servicio de la deuda mejoramiento de vivienda 
urbano y rural 15.000.000 

102132468 
Servicio de la deuda intereses mejoramiento de 
vivienda 8.158.791 

102132469 Servicio de la deuda urbanismo urbanización la colina 19.999.999 
102132470 Servicio de la deuda intereses urbanismo la colina 11.086.699 

102132471 
Servicio de la deuda siembra de 240 hectárea de 
cacao 20.000.000 

102132472 Servicio de la deuda intereses siembra de cacao 6.200.000 
102132473 Construcción acueductos veredales 33.034.024 

      
21.3.3. TRANSFERENCIAS SALUD 323.000.000 
1421330 Situado Fiscal-Régimen Subsidiado 3.000.000 
1421331 Situado Fiscal-Población Vinculada 0 
1421332 Fosygas-Régimen Subsidiado 300.000.000 
1421333 Población Vinculada (ETESA) 93% 18.600.000 
1421334 Estudios de Investigación (ETESA) 7% 1.400.000 

      
22 EGRESOS CONCEJO MUNICIPAL 73.270.057 

      
22.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 73.270.057 
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TERCERA PARTE 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
 
ARTICULO 3º. Las disposiciones generales del presente Acuerdo, son 
complementarias de la ley 38 de 1989, de la ley 179 de 1994, de la ley 
225 de 1995 y de los Decretos  111, 568 y 630 de 1996, y deben 
aplicarse en armonía con éstas normas. 
 
ARTICULO 4º. Las disposiciones generales rigen para: Concejo 
Municipal, la Personería Municipal, Alcaldía, Tesorería, Planeación 
Municipal y Obras Públicas, Inspección de Policía, UMATA, Secretaría de 
Gobierno y Servicios Administrativos, y demás Unidades 
Administrativas. 
 
ARTICULO 5º. La Tesorería municipal en coordinación con el Consejo 
de Gobierno, fijará los criterios técnicos para el manejo de los 
excedentes de liquidez del Tesoro municipal acorde con los objetivos 
financieros del municipio y la tasa de interés a corto y largo plazo, en 
caso de presentarse estos. 
 
PARÁGRAFO:   La Tesorería Municipal deberá informar a la corporación 
cada cuatro meses, sobre los criterios técnicos para el manejo de los 
excedentes  de liquidez del tesoro municipal fijados por el Consejo de 
Gobierno Municipal. 
 
ARTICULO 6º. Los ingresos corrientes del municipio y aquellas 
contribuciones y recursos que en las normas legales no se haya 
autorizado su manejo a otro órgano, deberán ser consignados en la 
Tesorería municipal, por quienes estén encargados de su recaudo. 
 
ARTICULO 7º. Los rendimientos financieros que generen las 
inversiones con recursos de los servidores públicos correspondientes a 

23 EGRESOS PERSONERÍA MUNICIPAL 58.491.900 
23.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 58.491.900 
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cesantías y pensiones, se utilizarán exclusivamente en la constitución  
de reservas técnicas para el pago de dichas prestaciones sociales. 
 
ARTICULO 8º. Todos los actos administrativos que afecten las 
apropiaciones presupuéstales, deberán contar con certificados de 
disponibilidad previos que garanticen la existencia de apropiación 
suficientes para atender estos gastos.  
 
Igualmente, estos compromisos deberán contar con registro 
presupuestal para que los recursos con él financiados no sean desviados 
a ningún otro fin. En este registro se deberá indicar claramente el valor 
y el plazo de las prestaciones a las que haya lugar. Esta operación es un 
requisito de perfeccionamiento de estos actos administrativos: 
 
En consecuencia, ninguna autoridad podrá contrae obligaciones sobre 
apropiaciones inexistentes, o en excesos del saldo disponible, o sin la 
autorización previa del Concejo municipal para comprometer vigencias 
futuras. 
 
Cualquier compromiso que se adquiera sin el lleno de estos requisitos 
creará responsabilidad personal y pecuniaria a cargo de quien asuma 
estas obligaciones. 
 
Las obligaciones con cargo del Tesoro municipal que se adquieran con 
violación a este precepto, no tendrán valor alguno. 
 
ARTICULO 9º. Los procesos de conciliación no requieren Disponibilidad 
Presupuestal previa, pero sí la disponibilidad y el registro Presupuestal 
en el momento de realizar el acuerdo, a fin de garantizar la existencia 
de recursos para cumplirlos. 
 
ARTICULO 10º. Las afectaciones al Presupuesto General se harán 
teniendo en cuenta la prestación principal originada en los compromisos 
que se adquieran y con cargo a este rubro, se cubrirán los demás costos 
inherentes o accesorios. 
 
Con cargo a las apropiaciones que implica cada rubro presupuestal, que 
sean afectadas con los compromisos iniciales, se atenderán las 
obligaciones derivadas de los costos imprevistos, ajustes y revisión de 
valores e intereses moratorios, derivados de estos compromisos. 
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ARTICULO 11º. Cuando se provean vacantes de personal se requerirá 
de la certificación de su previsión en el Presupuesto General de la 
vigencia fiscal,  Para tal efecto, el Tesorero garantizará la existencia de 
los rubros del 1º de enero al 31 de diciembre. 
 
ARTICULO 12º. Toda provisión de empleo de los servidores públicos, 
deberá corresponder a empleos previstos en la planta de personal. 
 
Toda provisión de cargos que se haga con violación a este mandato, 
carecerá de validez y no creara derecho adquirido contra el municipio. 
 
ARTICULO 13º.  Las obligaciones por concepto de servicios médicos - 
asistenciales, pensiones, indemnizaciones por vacaciones, servicios 
públicos, comunicaciones y transporte e impuestos, tasas y multas, se 
podrán pagar con los recursos de esta vigencia fiscal, cualquiera que sea 
el momento de su acusación. 
 
ARTICULO 14°. Los recursos destinados a programas de Capacitación y 
Bienestar Social no pueden tener por objeto crear o incrementar 
salarios, bonificaciones sobresueldos, primas, prestaciones sociales,  
remuneraciones extralegales o estímulos pecuniarios ocasionales que la 
Ley o los Acuerdos no haya establecido para los servidores públicos, ni 
servir para otorgar beneficios directos en dinero o en especie. 
 
Los programas de capacitación podrán comprender matriculas de los 
funcionarios, que se girarán directamente a los establecimientos 
educativos, su otorgamiento se hará en virtud de la reglamentación 
interna del municipio. 
 
Los programas de Bienestar Social y Capacitación, que autoricen las 
disposiciones legales, incluirán los elementos necesarios para llevarlos a 
cabo. 
 
ARTICULO 15º. El ordenador del gasto será el competente para 
expedir la resolución que regirá la constitución y funcionamiento de las 
cajas menores y la utilización de los avances en los órganos que 
conforman el Presupuesto General del Municipio. 
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ARTICULO 16º. La disponibilidad de Ingresos para adiciones al 
Presupuesto Municipal, debe certificarse por el Tesorero General del 
Municipio, estableciendo la fuente de los recursos disponibles en la 
Tesorería, o los convenios o contratos que soportan dichos ingresos. 
 
ARTICULO 17º. La ejecución del Presupuesto Municipal, se hará a 
través del Programa Anual Mensualizado de Caja –PAC-. Este es un 
instrumento mediante el cual se define el monto máximo mensual de 
fondos disponibles en la Tesorería Municipal, para los órganos 
financiados con recursos del municipio, con el fin de cumplir sus 
compromisos, por tanto los pagos deben realizarse de acuerdo  con la 
distribución cuantitativa y temporal establecido en el PAC.  
 
PARÁGRAFO:   La Tesorería Municipal deberá informar a la Corporación 
cada cuatro meses, sobre la ejecución del presupuesto de acuerdo al 
programa anual mensualizado de caja – PAC -  
 
ARTICULO 18º.  El Programa Anual Mensualizado de Caja, estará 
clasificado en la misma forma del Presupuesto y será elaborado por las 
diferentes secciones incluidas en el Presupuesto General del Municipio, 
con la asesoría de la Tesorería Municipal y teniendo en cuenta las metas 
financieras establecidas por el COMFIS; La Tesorería coordinará con la 
Dependencia de Planeación la elaboración del PAC de Inversión. 
 
ARTICULO 19º.  El Alcalde Municipal queda autorizado hasta por la 
suma de TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS ($35’000.000), 
para contratar Recursos del Crédito, suscribir los contratos y otorgar las 
garantías a que haya lugar, conforme a las normas contractuales y 
sobre endeudamiento territorial, para dar cumplimiento a los Programas 
contemplados en el Presupuesto Municipal. 
 
PARÁGRAFO:   La autorización concedida en el artículo precedente, 
será por el termino de seis meses, con previo informe presentado a la 
Corporación por parte del ejecutivo municipal. 
 
ARTICULO 20º: Autorizase al Ejecutivo Municipal, para que mediante 
decreto proceda a hacer las incorporaciones, traslados, reducciones y 
adiciones necesarias durante el transcurso de esta vigencia fiscal, para 
una correcta ejecución del Presupuesto General del Municipio. 
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PARÁGRAFO:   La autorización concedida en el artículo precedente, 
será por el termino de seis meses, con previo informe presentado a la 
Corporación por parte del alcalde municipal. 
 
ARTÍCULO 21º: El Alcalde Municipal queda facultado para suscribir los 
contratos a que haya lugar conforme a las normas contractuales, Ley 80 
de 1993 y sus decretos reglamentarios, para el cabal cumplimiento de 
los programas contemplados en el Presupuesto General del Municipio. 
 
Además podrá celebrar otros contratos tales como los convenios 
interadministrativos, de cofinanciación, de cooperación, de comodato, de 
administración del espacio público, compra venta de bienes inmuebles y 
en general todos aquellos contratos que sean necesarios para la buena 
marcha de la Administración, debiéndose ceñir en todo a las normas de 
contratación pública, al Presupuesto y la Constitución Nacional.  
 
PARÁGRAFO 1°: Para el caso específico de los contratos de compra, 
venta de bienes inmuebles y comodatos, se requiere autorización previa 
del Concejo Municipal, advirtiéndose en todo caso que no existe 
autorización para la venta total o parcial del inmueble donde está 
ubicado el Palacio Municipal. 
 
PARÁGRAFO 2°: La autorización concedida en el artículo precedente, 
será por el termino de seis meses, con previo informe presentado a la 
Corporación por parte del alcalde municipal. 
 
ARTICULO 22º. Se autoriza al Alcalde, de conformidad  con el articulo 
315 numeral 7º de la Constitución Nacional y el articulo 91 Literal D 
Numeral 4º de  la ley 136 de 1994, para determinar el incremento 
salarial, vigencia de 2005 de los servidores públicos del orden Municipal, 
que no sean fijados por ley, tanto del nivel central, como de la 
Personería Municipal y el Honorable Concejo Municipal. 
 
ARTICULO 23°.    La Administración Municipal deberá expedir el 
Decreto de liquidación, de conformidad con lo establecido en la ley 179 
de 1994 y en un anexo a él se clasificarán y definirán los gastos. 
 
ARTÍCULO 24°. Para efectos del pago de las obligaciones derivadas de 
contratos sin formalidades plenas no será necesario la expedición de una 
resolución de reconocimiento y pago, en los términos del articulo 25 del 
decreto 679 de 1994. 
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ARTICULO 25°. El presente Acuerdo requiere para su validez, la 
sanción y publicación por parte del Ejecutivo local. 
 
ARTICULO 26°.  Envíese copia del siguiente Acuerdo a la Gobernación 
de Antioquia, Dirección Jurídica, para su revisión. 
 
ARTÍCULO 27°.   El presente Acuerdo empezará a regir a partir del 
Primero (1°) de enero del año 2006. 
 
Dado y aprobado en el salón de sesiones del Honorable Concejo 
Municipal de Yalí, Antioquia, a los  DIECINUEVE (19) días del mes de 
noviembre de 2005. 
 
 

PUBLÍQUESE  Y  CÚMPLASE 
 
 
 

FERNEY LILIANA RIOS HINCAPIE      MARIA DEL CARMEN CIFUENTES R. 
Presidente Concejo Municipal     Secretaria Concejo Municipal 

       
                                                          

CONSTANCIA SECRETARIAL  
 
 
 

La Suscrita Secretaria del Honorable Concejo Municipal de Yalí, hace 
constar que el presente acuerdo surtió los DOS (2) debates 
reglamentarios en sesiones ordinarias de comisión el día 12 y la plenaria 
los dias 16,17, 19 de noviembre de 2005, de conformidad con el artículo 
73 de la Ley 136 de 1994, aclarando que en esta misma fecha          
(19-11-05) de noviembre de 2005, se remite dicho acuerdo al despacho 
del señor alcalde municipal para la sanción reglamentaria. 
 
 
 
 

MARIA DEL CARMEN CIFUENTES RÍOS  
Secretaria Concejo Municipal  
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Recibido de la Secretaría del Honorable Concejo Municipal de Yalí, el día 
19 de noviembre de 2005. 
 

 
MANUEL ANTONIO ROMAÑA ECHAVARRIA 

Secretario de Gobierno Municipal 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA  

MUNICIPIO DE YALI 
 
 

Yalí, 19 de noviembre de 2005 
 
En cumplimiento del artículo 76 de la Ley 136 de 1994, SANCIÓNESE EL 
ACUERDO 011 DE NOVIEMBRE 19 DE 2005, POR MEDIO 
DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL DEL 
MUNICIPIO DE YALÍ PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 
2006 y en consecuencia se ordena su PUBLICACIÓN Y EJECUCIÓN. 
 

PUBLÍQUESE  Y  CÚMPLASE 
 
 

RAÚL HERNANDO ROLDAN PÉREZ   
Alcalde Municipal  

 
 

CONSTANCIA DE PUBLICACIÓN 
 
 
CERTIFICO:    Que el anterior acuerdo se público por bando, hoy 20 de 
noviembre de 2005, siendo día feriado y de concurso y se fijó en la 
cartelera de la secretaria de gobierno y servicios administrativos, en 
área del palacio municipal de acceso a toda la comunidad. 
 
 

MANUEL ANTONIO ROMAÑA ECHAVARRIA 
Secretario de Gobierno Municipal 
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